
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Fusagasugá - Cundinamarca, mayo diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Proceso:  Ejecutivo – E.G. 
Radicado: 252903103002-2019-00310-00  
 
 

Asunto: 
 
Resolver sobre la nulidad procesal propuesta por la demandada Carmen 
Rosa Roa a través de apoderado judicial, con fundamento en el numeral 3º 
del artículo 133 del C.G.P, el cual fue descorrido oportunamente por la parte 
actora; se efectúa por escrito teniendo en cuenta que no existen pruebas para 
practicar. 
 

Antecedentes: 
 
Mediante escrito genitor la parte actora, incoó acción de ejecución para la 
efectividad de la garantía real el 31 de octubre de 2019 en contra de la señora 
Carmen Rosa Roa Piñeros; demanda que fue admitida mediante providencia 
de fecha 9 de marzo de 2020. 
 

Fundamentos del incidente:  
 

Con fecha 7 de febrero de 2022, y de manera virtual el mandatario de la 
demandada señora Roa Piñeros, presentó nulidad procesal por indebida 
notificación, precisando el gestor judicial del extremo incidentante, que la 
señora Carmen Rosa Roa Piñeros, “anotó de su puño y letra el número de su 
identificación, la dirección de su residencia, su número celular, su correo 
electrónico y actividad económica”, documento aportado por la demandante 
con el libelo introductorio, lo que evidencia el conocimiento de tal información. 
 
Indicó además que la apoderada de la parte demandante indicó, en el acápite 
de NOTIFICACIONES; “La demandada Carmen Rosa Roa Piñeros, en la 
calle 123 No. 47-73 en Bogotá D.C. teléfono 318 3860707 y en aras del 
debido proceso y del derecho de contradicción se allega esta otra dirección, 
la Diagonal 14 A No. 14 B 14 apartamento 601 Fontana Blue Club Hause en 
Fusagasugá…” 
 
Señaló que, sin atender en su integridad lo dispuesto en el art. 291 del Código 
General del proceso, la apoderada allegó la certificación expedida por la 
empresa Pronto envíos, con la que pretende acreditar la citación a diligencia 
de notificación personal acreditando el recibido del citatorio, por el señor 
Joaquín Ruiz, el 22 de febrero de 2021; y que el citatorio se dirigió a la 



dirección del inmueble hipotecado; no a la dirección consignada en la 
escritura pública como de residencia de la demandada, indicando que el 
nombre a quien se dirigió la comunicación fue el de Carmen Rosa Roa 
Peñeros (Sic) y no Piñeros, y en el mismo se indicó que, se trataba de un 
proceso “ejecutivo” y no un ejecutivo con garantía real, remitiendo la misma 
a la Diagonal 14 A No. 14 B 14 de Fusagasugá, sin indicarse el apartamento, 
conllevando a que hay error en el apellido de la demandada, falta de 
identificación del proceso, el envío a una dirección diferente a la señalada por 
la demandada como su lugar de residencia y la remisión a una dirección 
incompleta dada la omisión de la indicación del apartamento, eso frente al 
citatorio de que trata el Artículo 291 del CGP, y en lo que respecta al aviso el 
cual se tituló como “CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN 
PERSONAL ARTICULO 292 C.G.P. y ART. 8 DECRETO 806 DE 2020” lo 
que considera el profesional del derecho como una notificación que no 
cumplió el cometido por falta de forma, en virtud de que su patrocinada no se 
enteró de la providencia.  
 
Insiste en que debió notificarse la demanda en el domicilió de la demandada 
en la cuidad de Bogotá o en su defecto debió notificarla por los canales 
digitales habilitados por el decreto 806 de 2020, por las anteriores razones 
solicitó se decrete la Nulidad de todo lo actuado a partir del auto de 
mandamiento de pago, con todas las consecuencias inherentes y 
subsiguientes a dicha declaratoria y en caso de que el demandante se 
oponga a la nulidad, se le condene a indemnizar los daños y perjuicios 
sobrevinientes. 
 
Solicitó como pruebas las documentales obrantes en el proceso y el 
interrogatorio de parte a la actora.  
 
La replica: 
 
La apoderada de la parte actora, en el escrito mediante el cual descorrió el 
traslado de la nulidad formulada, señaló que, fue cierto que la demandada 
inscribió con du puño y letra la dirección y correo electrónico y su celular tal 
como se observa en la escritura, que de igual manera el inmueble objeto de 
la garantía real es el ubicado en el “EDIFICIO FONTANAR BLUE CLUB 
HOUSE” que se encuentra ubicado en la Diagonal 14 A No. 14B14 de la 
ciudad de Fusagasugá.  
 
Que, a la demandada también se le remitió citatorio a la calle 123 No. 47 73 
en Bogotá, conforme a la certificación que se allega Guía No. 325488500935 
de fecha 23 de febrero del 2021, empresa Pronto Envíos, la cual no se había 
aportado al expediente, toda vez que el resultado fue negativo, y en dicha 
certificación se deja la constancia “El envío se pudo entregar: NO, ST – 
TRASLADO, Fecha de ultima gestión: 2021-02-25 11.52.12”, garantizando 
con ello el derecho de contradicción de la demandada, lo que conlleva a 
demostrar que la ejecutada se enteró del adelantamiento del proceso dado 
que se le allegó el auto admisorio, y la demanda la cual obtuvo resultado 
positivo conforme a certificación del “10 de abril del 2021, conforme a Guía 
332032200935, de la empresa PRONTOENVIOS, recibida por Jorge Garnica 
quien indico que allí si residía” 
 



Y con respecto a la notificación del Artículo 292 del CGP y el artículo 8º del 
DL/806/2020 la misma se efectúo al email Cindy-h.y @hotmail.com la que se 
encuentra en la escritura de hipoteca ya relacionada por la señora Carmen 
Rosa Roa Piñeros, aunque no se allego al expediente la certificación, esta se 
efectuó el 19 de febrero por la empresa Rapientrega donde se deja la 
constancia “El envío no fue entregado en casillero ya que el correo electrónico 
indicado por el remitente no existe. GUIA No. 26142300015” y que al ser 
negativa esta notificación no se aportó en su momento al proceso, lo que 
considera como una actuación en contravía de los preceptos de la buena fe 
en razón a que en un documento público se registraron datos falsos. 
 

Consideraciones: 
 
  
El tema de las nulidades procesales se encuentra ampliamente regulado en 
nuestro ordenamiento jurídico, desde el artículo 132 al 138 del Código 
General del Proceso; el 135 regula los requisitos para alegarla, que en 
términos generales son: 
 
• Quien la alegue deberá tener legitimación para proponerla, expresar la 
causal invocada y los hechos en que se fundamenta. 
• No puede ser planteada por quien dio lugar al hecho que la origina ni quien 
no la alegó como excepción previa, habiendo tenido oportunidad de hacerlo. 
 
En el presente caso, la accionada, está legitimada para impetrar la nulidad, 
en tanto que a simple vista se nota que no es la que pudo haber dado lugar 
al hecho que configuraría la indebida notificación alegada, pues la dirección 
para efectuar notificaciones a la demandada, fue aportada en el escrito con 
el cual el accionante activó el aparato judicial; de otro lado, de salir avante la 
nulidad planteada, no habría tenido oportunidad de proponer excepciones 
previas, además de haber acudido al proceso solo hasta la presentación del 
escrito de nulidad. 
 
Sumado a lo anterior, el escrito de nulidad, tal como se dejó consignado en 
la parte antecedente, contiene la causal de nulidad alegada y los hechos que 
la fundamentan. 
 
Satisfechas las condiciones generales para alegar la nulidad, es menester 
analizar si en realidad se configuró la causal puesta de presente. 
 
El artículo 133 del Código General del Proceso en su numeral 8, establece 
como causal de nulidad, el hecho de no practicarse en legal forma la 
notificación del auto admisorio de la demanda a personas determinadas. 
 
Pues bien, como se indicara atrás la ejecutada, a través de apoderado, se 
duele de que la notificación que se le hizo para participar en este proceso fue 
indebida, ya que, tanto la citación para notificación personal como la entrega 
de la notificación por aviso, fueron realizadas en una dirección que no es la 
registrada en la escritura pública contentiva de la garantía hipotecaria, que no 
se le intentó remitir al correo electrónico suscrito por ella en el documento 
escritural como dirección para recibir notificaciones, la cual es la dirección de 
su domicilio esto es la Calle 123 No. 47 73 en Bogotá, lo que conllevó a que 
desconociera de esta ejecución por garantía real además por cuanto en el 



aviso no se incluyó el número del apartamento al que debía dirigirse y el cual 
es el que garantiza la obligación demandada. 
 
Según lo que dispone el artículo 290 del Código General del Proceso, a todo 
demandado debe notificársele de manera personal el auto admisorio de la 
demanda o en su defecto el auto e mandamiento de pago; seguidamente el 
artículo 291 ibídem, establece la forma en la cual debe realizarse dicha 
notificación personal, indicando que debe dirigirse a la dirección que haya 
sido informada por el actor, una citación a comparecer al juzgado para que 
se notifique personalmente, citación en la que se le debe comunicar la 
existencia del proceso y su naturaleza, además de la fecha y el tipo de 
providencia que se le debe notificar, y en el caso de que la persona no 
comparezca en el término señalado, según lo indica el artículo 292, se 
procederá a efectuar la notificación mediante aviso que será entregado en la 
misma dirección en la que fue surtida la citación, y acompañado de una copia 
de la providencia que se le notifica. 
 
La declaración bajo juramento, supone de entrada el cumplimiento de los 
deberes de lealtad procesal y buena fe con que deben actuar las partes, pues 
de modo contrario, se traduciría esa actitud en una forma de esconder 
información que tiene el demandante en su poder, lo que de suyo traería 
consecuencias jurídicas, no solo para el extremo activo de la acción, sino para 
su contraparte, toda vez que se adelantaría un proceso a sus espaldas, sin 
permitirle ejercer sus derechos de defensa y contradicción. Consecuencias 
que también podrían llegar a generarse si el accionante de un determinado 
asunto no hace lo que le corresponde para tratar de ir a juicio con las 
garantías que le son propias, pero también con las que le competen a la parte 
pasiva y así lograr el derecho que busca, de manera limpia y sana. 
 
Así las cosas, el apoderado solicitó la anulación apoyado en que su prohijada 
nunca conoció de la demanda en razón de los yerros de la notificación surtida, 
situación que la demandante replicó adjuntando prueba de haber realizado la 
notificación a la dirección suministrada por la demandada en la escritura y al 
correo por ella suministrado, las cuales fueron devueltas con resultado 
negativo, tal como se advierte en los anexos 6 a 9 del folio digital 35 del 
expediente virtual. 
 
Pruebas que, dejan sin fundamentos los señalamientos de la pasiva, lo que 
conlleva a que las razones argumentativas de profesional del derecho son 
infructuosas al señalar que no se hizo la notificación a la dirección señalada 
por la demandada o al correo por ella suministrado, cuando de las 
certificaciones expedida por la empresa de correo, se indica que la 
demandada se trasladó de la dirección suministrada, y el correo rebotó, tal 
como se indica en la certificación aludida. Ahora, que la dirección del 
apartamento estuvo incompleta, también se cae de su peso, habida cuenta 
que el encargado de la seguridad manifestó que la demandada sí vivía en 
esa dirección y recibió la correspondencia; y en gracia de discusión, la 
persona que atendió la diligencia de secuestro también pudo informarle a la 
propietaria lo acecido, de manera que, señalar que no conoció de la demanda 
de ejecución resulta insólito y que hoy venga a utilizar este remedio para 
conjurar su  incuria, no viene de recibo, pues se denota como lo señaló la 
apoderada de la parte actora, una conducta reprochable señalar que no se le 
remitió la correspondencia al dirección suministrada, en Bogotá, cuando ya 



no reside allí y solicitar el envío de un mensaje de datos a un correo 
suministrado por ella que tampoco existe, riñendo con los límites de la buena 
fe. 
 
De manera que,  es evidente que la demandada tuvo el acceso al 
conocimiento de la existencia de la demanda, bien por el aviso y citatorio 
dejado en la portería del edifico en el que se encuentra el inmueble que 
garantiza la obligación, la práctica de la diligencia de secuestro en el mismo 
inmueble y la publicidad que se dio a este asunto con la inscripción del 
embargo en el folio de matrícula inmobiliaria, siendo más que suficientes para 
darse por enterada de la existencia del proceso, máxime que las direcciones 
físicas y electrónicas por ella suministradas, con su “puño y letra” no 
corresponden a la realidad, en tanto, en la física ya no vive y la electrónica, 
ni siquiera existe.  Por ende, como la notificación fue entregada en un 
inmueble de su propiedad, con el aditamento especial de que fue recibida. Se 
concluye, entonces que la dirección de notificación corresponde al bien 
inmueble de propiedad de la demandada, además, en ella reside su 
arrendataria que fue quien atendió la diligencia de secuestro y que conoce a 
la ejecutada, así como la manifestación del personal de vigilancia del edificio 
en cuanto indico “si vive”. Además, se debe tener en cuenta que el artículo 
291 del Código General del Proceso estipula que el citatorio debe ser remitido 
«a cualquiera de las direcciones que le hubieren sido informadas al juez de 
conocimiento como correspondientes a quien deba ser notificado». 
 
Por tanto, la nulidad alegada no fue probada y será denegada y sin lugar a 
otras consideraciones, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, 
Cundinamarca, 
 

RESUELVE: 
 
NEGAR la nulidad por indebida notificación del auto que libró mandamiento 
ejecutivo elevado por la demandada a través de apoderado, de acuerdo con 
lo discurrido en la parte considerativa del presente auto. 
 

Notifíquese.  
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 

 
Firmado Por: 

 
Rene Octavio Barroso Acevedo 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Civil 002 
Fusagasuga - Cundinamarca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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Por suspension de términos, el auto se notifica en estado electrónico del 18/05/2022
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